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^ V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

S?311 (Srí q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
^ e n e l - T Í N ' d i spondrán que se deje un 

sitio de costumbre, donde permanecerá 
wsta el recibo del siguiente. 

C I l a c i ó n y 
1?{'-60 y ' f i T J T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-

' í 3 ° - Tai7: M a d r i d - 9. Te léfs . : Admin is t rac ión , 
% a : ¿ e r e s > 2 7 3 38 36. Apartado 937. — H o r a s 

¡a d e ] a Ja,!? 1 1 0 y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
( R e c a r g o d e 2 5 p e s e t a s m e n s u a l e s e n c o n c e p t o d e r e p a r t o a d o m i c i l i o . ) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a s o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , todo?- , 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

'n*D

 Í T E m ° D E TRABAJO 

P e c c ¡ ó n P r o v i n c i a l 
> > losé ? 0 T l F l C A a O N 

^ ¿ d í i > t í n > l e f € d* I a I n s -
Jeodí PresentJ. t d e T r aba jo de M a d r i d , 

G a r c í a s a b e r a la Empresa 
S t a ^ í u v o s„ í * 2 ' actividad "Cine 
•< ĥftendr i U * m o domici l io cono-
Pa-arJe b i l i dad ' n ú m e r o 41, qué ante 

<te n ' P o r ausencia e ignorado 
^ r í a < í e ¿ f J U n i c a r i e el acta de l i -
í 0 r n n ^ U r idad c S d e I Régimen General 
S«r?, ^ P o r t í ~ i O C l a l n ú m e r o 1.649/76, 

d e 3 2fU C u o t a s del Régimen 
^ Un - d e t r a h ! - P e s e t a s y primas de ac-
! n C > o r t e i ° * n l a Mutua " E s p a ñ a " q V ? 0 r ^ de M u t u a E s P,ana" 
Sc ü ! > 4 3»* 1 2 2 Pesetas, es decir, 
S o ? 0 con l n P , e s e t a s ' s e l e n o t i f i c a ' 
N i * * 1 a r t í c ? ^ s P u e s t o en el punto 

AdiSS? W d e l a ley de Pro-
* a o ^ i ^ v o de 17 de julio 
í blicaí a r t ir dVl J? 1 8 ) - y s e l e advierte 
N > s e e 0

d l a siguiente al de su 
A d n ° s - 0 n t a r a n l o s plazos léga

la » ' d . 22 
I* 

S p e ^ i o í S r i l d e 1976.—El Jefe 
n a r m a d o ) . 

(G. c.—3.634) 

J I U N TEfMira T R A B A I ° 
ViKciAi : ' C A CALIFICADORA PRO-

' A l «GÜNDA DE MADRID 

T 

re a l V ^ i d á ü " ^ e n s e s í ó n ordina-
i sPo,;! C t°. tom- , s u s miembros pre-

•A ü e ° l t ] va, > ° «1 acuerdo cuya par-

k % Presente I S l n e d i e " l a Reso-
to> n Rediente hasta tanto 

A N U N C I O 

unta de esta Co-
en sesión ordina-

^ • • S ' > 2 5 n i < h 

-id- 0 r \ ¡ c a o -'^^uiente nasta tanto 
O t r ? * 1 * 3 G a r ? - U e d a s e r h a b i d o don 
^ O i t a c i o n í ' R e d a n d o suspen-
fiffí ^ ^ ¿ a s t a que pueda cum-
V * ° 0 n ° t i f i c a r s r t e , ^ r e s p o n d i e n t e , 

0 ¿ r N / S t e a c u e r d o al i n -
d e esta' e d Í C t ° S - e n d B o " 

\ N Í > 0 » d i e n t , P r ° v m c i a y en el 
a 0 d e m J - d e l excelent ís imo 

\ \ S a l » a d n d l Not i f íquese el 
£ % ? s a b e r

 a s partes interesadas, 
a W r 6 contra el mismo no 

% s ü C d í > ° r d ecidi rse en este 
' t i* K * sta r v • m e r o t r ámi t e Así 
& ^ T ff* T é c n T c f c a l f f t 1 

^ t e ^ o r m

 d

n \ M adxid en el lugar 
v\ >y r ,u I o a<?uín c! expresados. — El 

V S ¿ T ^ o y f e . - E i secre-

V ^ g a y un S e n n e r a ( F Í r m a d o y 
Mi«S. • e n t i n t a niora-
^aisterio de Trabajo . -

Comisión Técnica Calificadora Provincial 
de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
not if icación al interesado, expido la pre
sente certif icación en Madr id , a 7 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.625) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de A g u a s de la 
C u e n c a del Tajo 

A N U N C I O 

Por resolución de la Comisar ía de Aguas 
del Tajo, de fecha 8 de abril de 1976, se 
ha concedido autor ización a don Felipe 
A ladueña J iménez, con domici l io en M a 
dr id , calle Doctor Gómez Ul l a , n ú m e r o 3, 
para aprovechar cuatro litros/segundo de 
aguas del r ío Jarama, en t é rmino muni
cipal de San Mar t ín de la Vega, con des
tino a riegos de cinco hec táreas , con arre
glo a las condiciones que figuran en la 
autor izac ión que se expide al interesado. 

Madr id , a 8 de abril de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.626) (O.—2.561) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e l T a j o 

A N U N C I O 

Don Florencio Sanz de la Riva , repre
sentado por sí mismo, con domicil io en 
Tor re jón del Rey (Guadalajara), solicita la 
inscr ipc ión en los Registros de Aguas P ú 
blicas establecidas por Real Decreto de 
12 de abri l de 1901, de un aprovecha
miento de aguas del arroyo Camarmilla, 
en t é r m i n o municipal de Valdeavero (Ma
drid), con d e s t i n ó al riego por aspers ión 
de 1,9560 hec tá reas de la finca "Juncosa", 
ver i f icándose la toma mediante pozo y 
motor. 

C o m o t í tu lo justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado acta de 
notoriedad, tramitada en Jos t é rminos 
establecidos por el ar t ículo 70 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago del 
Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jur ídicos Docu
mentados y anotada preventivamente en 
el Registro de l a Propiedad). 

L o que se hace público en cumplimien
to de l o dispuesto en el ar t ículo 3.° del 
Real Decreto-ley n ú m e r o 33, de 7 de ene
r o de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte d ías , contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo i j s t i í í O f i c i a l de la provincia de 

M a d r i d , puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en la 
Alcaldía de Valdeavero o en esta Comi 
saría, sita en Madr id , Nuevos Ministerios, 
en cuya Secretar ía se halla de manifiesto 
el expediente de referencia. (11.699/76.) 

Madr id , 14 de abril de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.627) (O.—2.562) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a -

, drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se c i ta : 

26EL-1.158 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a pet ic ión de "Hidroe léc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capí tulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará t n 
el t é rmino municipal de Collado Vil lalba. 
Tiene por objeto l a presente línea sumi
nistrar energía eléctrica en media tensión 
al Centro de t ransformación de la "Urba -
niazción de Inmobiliaria Peñanevada" , en 
Collado Vil la lba . Tiene su origen en lí
nea aérea existente en carretera de La 
Granja y finalizará en der ivación en sub
terráneo al C. T. Inmobiliaria Peñaneva
da. denominada "Piedrahita". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31. i 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 160 metros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca

pítulo I V del citado Decreto 2617/1966-, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-15) . (O.—1.972) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación P r o v i n 
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i t a : 

26EL-1.157 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación P r o 
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Es
pañola, S. A . " , con domicil io en M a d r i d , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t r ámi tes re
glamentarios ordenados en el' cap í tu lo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenac ión y Defensa de l a 
Industria 

Esta Delegación Provincial del M i n i s - . 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente,, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de U 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctr ica se efectuará en 
el t é rmino municipal de E l Molar . Tiene 
por objeto la presente línea suministrar 
energía eléctrica en media tensión a la 
fábrica de papel de Extramuros, 1, en E i 
Molar . Tiene su origen en línea aérea M . 
T. procedente de San Agust ín del Guada-
lix y finalizará en fábrica de papel en E x 
tramuros, 1. 

Carac ter í s t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito tr ifásico, 
conductores de aluminio-acero de 116,2 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyo? 
metálicos. Longitud 576 metros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pítulo I V del citado Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre. , 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-16) (O.—1.973) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Minis ter io 'de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de
ja l ínea eléctr ica que se c i t a : 

26EL-1.156 

Visto el expediente incoado en la Sec-. 
ción de Industria de esta Pejegación P ro -
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vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Hidroeléc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madrid , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad Anón ima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Madrid. Tiene 
por objeto la presente línea suministrar 
energía eléctrica en media tensión al Cen
tro de transformación intemperie a ins
talar en el Lazo de Manoteras de la ave
nida de la Paz con la N-I , para alimen
tar al cuadro de alumbrado del Ministe
rio de Obras Públicas allí existente. Tie
ne su origen en línea aérea existente y f i 
nalizará en el C. T. intemperie junto al 
cuadro de alumbrado. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 250 metros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-17) (O.—1.974) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.155 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Hidroeléct r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctr ica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Fuente el Saz. 
Tiene su origen en línea aérea existente y 
finalizará en el C. T. de don Pedro Chá-
varri Orive. Tiene por objeto la presen
te línea suministrar energía eléctrica en 
media tensión al Centro de transforma
ción tipo intemperie situado en la finca 
de don Pedro Chávarri , junto al cami
no de Valdetorres. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica a 20 
K V . . tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos 
de hormigón y metálicos. Longitud 0,652 
kilómetros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, 'previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-18) (O.—1.975) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.154 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a -
*írid, a petición de "Hidroeléc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madrid , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Majadahonda. 
Tiene por objeto la presente línea sumi
nistrar energía e léctr ica en media tensión 
al Centro de t ransformación de Goñi, So
ciedad Anónima-Car re te ra de E l Plan
tío, 1. Tiene su origen en línea aérea exis
tente junto a F F . C C . Madr id- I rún y f i 
nalizará en el Centro de transformación 
de Goñi, S. A . , en la carretera de E l Plan
tío, 1. 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 54,59 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 80 metros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.—Por e! 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-19) (O.—1.976) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta : 

26EL-1.153 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Hidroeléc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capí tu lo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Cabanillas de la 
Sierra. Tiene por objeto la presente l ínea 
suministrar energía eléctrica en media 
tensión al Centro de transformación de
nominado cañada de las Merinas, situado 
en el p. k. 54,150 de la carretera N - I . Tie-

• ne su origen en línea aérea de M . T . exis
tente y finalizará en el Centro de trans
formación Cañada de las Merinas. 

Carac te r í s t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyos 
de hormigón. Longitud 0,250 K m . 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto d é ejecución; previo cumplimiento 
de los trámites ¡que se señalan en el ca

pítulo IV del citado Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre. 

Madrid , 25 de marzo de 1976.—Por ei 
Delegado provincial (Firmado) 

(G. C—2.970-20) (o!—1 977) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica, que se c i ta : 

26EL-1.146 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a pet ición de "Hidroeléctr ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madrid , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propuei-
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

L a instalación eléctrica se efectuará en 
el t é rmino municipal de Buitrago del Lo-
zoya. Tiene por objeto la presente línea 
suministrar energía eléctrica en media 
tensión a l Centro de transformación pre
fabricado "Anda r r í o " , situado en la con
fluencia del camino a Buitrago con la ca
rretera de Villavieja del Lozoya. Tiene 
su origen en línea aérea M . T. existente 
sobre la carretera de Villavieja del Lozo
ya y finalizará en el Centro de transfor
mación prefabricado "Anda r r í o " . 

Carac ter í s t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 0,038 K m . 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pítulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-21) (O.—1.978) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta : 

26EL-1.145 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Hidroeléct r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madrid , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización para e l establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de^ 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenac ión y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de l a Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " l a instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctr ica se efectuará en 
el té rmino municipal de San Sebastián de 
los Reyes. Tiene por objeto la presente 
línea sustituir la anterior alimentación al 
Centro de t ransformación Barbudo, dán
dole servicio mediante ésta, cuyo trazado 
discurrirá por el camino de las Animas, 
evitando así las posibles perturbaciones 
que la anterior pudiera causar. Tiene su 
origen en línea aérea M . T . existente en 
camino de las Animas y finalizará en el 
C . T . Camino del Norte, sin número y 
línea aérea M . T. de alimentación al C . 
T. Barbudo. 

Caracter ís t icas : Línea e l e c t a j c 0, 
K V . , tendido aéreo, un circuito ^ ^ 
conductores de aluminio-acero 
mil ímetros cuadrados de seca 
metálicos. Longitud 0,410 Krn-

Esta instalación no podra e n

 t i c i o n ar ; 

vicio mientras no 
de la misma con aprobación ü i e n í o 
yecto de ejecución, previo cu" v ¿ c , 
de los t rámi tes que se señalan ^ 
pítulo I V del citado Decreto P 
de 20 de octubre. % . Q 1 ( í ^por £ 

Madrid , 25 de marzo fe}*"" 
Delegado provincial (Firmados 0} 

(G. C.—2.970-22) < u ' 

-A« Pr° í i n ' 
R E S O L U C I O N de la Delegación ¿ ¡ V l , 

cial del Ministerio de l n ^ ' \ e ^ d' 
drid autorizando el estableu 
la línea eléctrica que se cu»; 

26EL-1 .H4 ¡ a $ e , 

_ Visto el expediente i * % a í g a d ó n % 
ción de Industria de esta Deieg ̂  ¿ e ¿j 
vincial del Ministerio de fr°u,¿ctrica 
drid, a pet ic ión de " H t f r o ^ ^ ; 
pañola, S. A . " , con domicilio «' , Q a„to 
calle Claudio Coello, 55, s o h c * £ ¿ e £ 
rización para el e s t a b l e c i e n t e s 
línea eléctrica, cumplidos los p l' tulc- J 

glamentarios ordenados en ei ^ oCtw 
del Decreto 2617/1966, & ¿ ^ + L 
bre, y de acuerdo con lo disp ¿ ¿ feb^ 
Orden de este Minister io de bre ^ 
ro de 1968 y Ley de 24 de n ¿ de 
1939, sobre Ordenac ión y ^ 
Industria. Mi*1" 

ierio ae inaustna ue ,¡ nte f 

ta de la Sección corresponde 

Esta Delegación Provincial d e l

 0püV 
terio de Industria de Madrid, í j h a j** 

>ocnnndierue, 
suelto: 4 . anol3' 

Autor izar a "Hidroeléctrica ^ \s 
Sociedad A n ó n i m a " la i n s t a l a d ^ f 1 • 
linea eléctrica cuyas principales 

"W 
el t é rmino municipal de Aicuuv- j n , 

línea s v ^0 

rísticas son las siguientes: f C ^ar*.L 
La instalación eléctrica se das. ' . 

ci té rmino municipal de Aic s u ^ n 
ne por objeto la presente n " tefl* 
trar de energía eléctrica en »» 0 tf\ 
al Centro de transformación r cap 
perie de las Reverendas JVi* Alc<% 
chinas, sito en la carretera « fleO* 
das a Colmenar (AlcobendW- ¿yo 
origen en línea M . T. Alcobe" ¿ y* 
loso (26EL-465) y finalizara f . e de 
tro de t ransformación inte" i 
R R . M M . p i é c t r i ^ ^ V 

Carac ter í s t icas : Línea eléc 
K V . , tendido aéreo, un circu ¿ e ? 
conductores de a luminio-ace^ A p o . 
milímetros cuadrados de & er-
metálicos. Longitud ° ¿ 3 ° ? £ t r a r 

Esta instalación no P o d r á

e , petici°>-vicio mientras no cuente 
de la misma con apro 

le s U . V 
de la misma con aprobación ^pijifl1* 
yecto de ejecución, previo &J}é-
de los t rámi tes que se ^ n ^ 2 6 ^ ' 
pítulo I V del citado Decreto , 
de 20 de octubre. 1976-

Madr id , 25 de marzo de * } 

Delegado provincial (FinnadoN ^ 
(G. C—2.970-23) 1 

R E S O L U C I O N de la ^ ^ ¿ f a 
cial del Ministerio de I n X c i m i e l 1 

drid autorizando el estafe 
la línea eléctrica que se c 

26EL-1.166 
, e n '"pro-

Visto el expediente i n c ^ 5 e g a c i ó ¿ | i r 

ción de Industria de esta Df* ^ ¿e p 
vincial del Minister io fej* n-\écttlyaA$ 
drid, a pet ic ión de ^ o ^ f , 
pañola, S. A . " , con domici o á 0 $ 
calle Claudio Coello, 55, s . ^ f l t o g 
rización para el establecían^ $ 
l ínea eléctrica, cumplidos ic* ^pít^ir 
glamentarios ordenados en q ¿e . P 
del Decreto 2617/1966, dJ. q o UcSt° í (Af«' 
bre, y de acuerdo con lo ¿et ¿¡ 
Orden de este Minister io Ael" 
ro de 1968 y Ley de 24 d e ¿ e f e n S a 

1939, sobre Ordenación y v . ¡ ^ 
Industria. , . a l ¿e\ 

Esta Delegación Pr°vincra ^ p roy ^ 
terio de Industria de M a ^ j i e n t e (

 p 

ta de la Sección correspono 
suelto: . f i c a f # V Autor izar a "Hidroeléct r ic ó „ u r 

íc iedad Anónima" la c * 
línea eléctrica cuyas pnncip 
rísticas son las' siguientes: efec^.W 

La instalación eléctrica se | 
el término municipal de j» 
lajara. Tiene por objeto S ^ e * 
nea suministrar energía ei 
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r Jos H" 
rrauio de p p r í . ° S c r u c e s existentes en el 
nares con • V i c á l v a r o - A l c a l á de He-
?raJ°S diverso 
n

 ¿ m ° de FF.CC 
n^es con ' • ' '^"^-v aLv-s\i<~<iíci ue xic-
trificacinn J1?11™ de las obras de elec
ta. Tienf« 1 F F C C Madrid-Guadalaja-
existente v r ° r , I § e n e n l ü l e a a é r e a M - T -
a c - T r

y

n

I l n a l l z a r á en línea aérea M . T. 
Cara' C o a v c o -

K t e n d i í f t i c a s : L í n e a eléctrica a 20 
C O n d u c t o r p , ° / e r e o ' u n c i r c u i t o trifásico, 
^'¡metroc j aluminio-acero de 54,59 
Gálicos T r a d o s d e sección. Apoyos 

E s t a i n s ¿ i ? ^ t u d 3 0 0 m e t r o s ' 
V l c i o mient 1 0 n n o p o d r á entrar en ser-

e l a rniernla s n o c u e n t e el peticionario 
Jecto d e ™.a c o . n aprobación de su pro-

l o s t r á n ) e f U C l 0 n ' P r evio cumplimiento 
•̂ tulo iv h i s . ( l u e se señalan en el ca-

e 20 de u 0 1 ^ 0 Decreto 2617/1966, 
Madrid u b r e -

^ g a d n ' 2 5 d e m a r z o de 1976.—Por el 

¿•970-24) (O.—1.981) 

cial del d e l a de legac ión Provin-
d r ' d a u f n ; - n i S t e r i o de Industria de M a -
l a línea ^ - Z a n d o e l establecimiento de 

e iectrica q u e se c i ta : 

Visto 2 6 E L " 1 - 1 6 5 
? n de iL?X? e d i e n t « incoado en la Sec-
H m c i a l del iu r - l a d e esta Delegación Pro-
! r i d ' a nPí; • n / s t e r i o d e Industria de M a -
! a , n o Ia, S í n d e "Hidroe léc t r ica Es-
r e Claudia* A c o n domicilio en Madr id , 
.12ación

 C o e l l ° » 55, solicitando auto-
? e a e l éct r í? e l establecimiento de una 
h ,mentarino ' C u m P H d o s los t rámi tes re-
h 1 ^ e t n ^ d e n a d o s en el capí tulo III 
S y de t 2 6 l 7 / ! 9 6 6 , de 20 de octu-
; r d e * de p u e r d o con lo dispuesto en la 

de 19 6 8 , t e

T Ministerio de 1 de febre-
;? 9 . sok° y ^ L e y de 24 de noviembre de 

^ ^ ¿ ? ' e 0 r d e n a c i ó n y Defensa de la 

í ? ° d e ^ i n ? 3 0 1 0 1 1 Provincial del Min i s -
Z Je i a & t r i a de Madr id , a propues
t o ; i e c c i o n correspondiente, ha re-

u t ° r i Z a r 

í"Jledad A „ a "Hidroeléct r ica Española, 
rfc? eléctri m m a " l a instalación de la 

l a s son i C U y a s Principales caracto-
el u instalarS l u i e n t e s : 
Ti. rrr>ina eléctrica se efectuará en 
n ? e Por n u - U n Í c i P a l d e Frente el Saz. 
a r r e n e ° P ' 6 t 0 l a Presente línea sumi
da n t ro h e l é c t l ' i c a en media tensión 
¿ S Sin? t r a n s f o r m a c i ó n de la finca 

L E l Casar g ° M a r t í n ' d e l a carretera 
'°1 en Fuente el Saz. Tiene su 

a 
Ju Í g e n 

¡ i ?

m° a L W a é r e a de M . T. existente 
•Ma

 á e * C í r a d e Torrelaguna y-f ina-
artm, ' l - en f m c a de don Santiago 
Car 

« | s t i c a s : 

l d ° aéreo. 
C0Qd 

Línea eléctrica a 20 
iw i ' U U c t orer / e r e o > u n circuito trifásico, 

cnnH ^ " i o - a c e r o de 54,59 
¿ , l c ° s t o a d o s de sección. Apoyos 

i n s ¿ ? n S t ü d 907 metros. 
cie i Centra, n n ° P o d r á e n t r a r e n s e r " 
Vect m isrna n ° c u e n t e el peticionario 
«ie

 0 de e i ¡L C O n p r o b a c i ó n de su pro-
Pit»i°s t r á m i t e 1 0 1 1 ' P r e v i o cumplimiento 
« I V del S - q u e s e señalan en el ca-

M d e o c t , K l t a d o Decreto 2617/1966. 

o § a d o nrm • 6 m a r z c > de 1976.—Por el 

(O.—1.982) 

SÍ^CI 
d r i H d e r M i n i , ? e . l a Delegación Provin-
la i aWori» n o d e Industria de M a -

l n e a e l ¿ ! n d o e l establecimiento d i 
ectnca q u e se c i t a : 

o i ^ to e ]

 2 6 F L - 1 . 1 6 4 
C S e ^ d S ^ ' ^ t e incoado en la Sec-
^id d e l M i n - l a d e e s t a Delegación Pro-
N ¿ a

a Pe t icS! ? ° d e I n d u s t r i a de M a -
C « R S - A d e "Hidroe léc t r ica Es-
^ars - a u dio" r c ? ? domicilio en Madr id , 
' ? ° ? Para - l o ' 5 5 « solicitando auto-

S N de 

a a r n 0

e l é c t r i c a establecimiento de una 
^ h t a r i o s 'r5UrnPÜdos los t rámi tes re-
bíe T ^ t o S e J ) a d o s en el capí tulo III 
H í d e ac u;^ 7/1966, de 20 de octu-
ro¿» de e s " f d ° con lo dispuesto en la 
W 1 9 6 8 ^ m i s t e r i o d e l de febre-

u,f S o b re r¿5y
 d e 2 4 de noviembre de 

¿¡Jia. U r d e n a c i ó n y Defensa de la 

^ d , ^ J a d S S ? ^ v i n c i a l del Min i s -
S U e l t o l a S e c S S * M a d r i d , a propues-

> : ^ o n correspondiente, ha re-

4 1 1 1 1 1 3 la instalación de la 

línea eléctrica Cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación, eléctrica se efectuará en 
el té rmino municipal de Collado Vil la lba. 
Tiene por objeto l a presente línea sumi
nistrar la energía eléctrica en media ten
sión a los Centros de t ransformación de 
la "Urbanización de Inmobiliaria Poñane-
vada", en la carretera de Moralzarzal , en 
Collado Vil lalba. Tiene su origen en línea 
aérea existente junto a carretera de M o 
ralzarzal y finalizará en "Inmobiliaria Pe-
ñanevada" . 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica a 20 
K V . , tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 54,59 
mil ímetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 105 metros. 

Esta instalación no pod rá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámites que se señalan en el ca
pítulo I V del citado Decreto 2617/19 
de 20 de octubre. 

Madrid, ' 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.970-26) (O.—1.983) 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 

Anuncio de subasta de locales comercia
les en venta 

La Delegación Provincial de la Organi
zación Sindical de Madr id anuncia subas
ta para la adjudicación en venta de 16 lo
cales comerciales, sitos en los siguientes 
grupos de viviendas: 

"Santiago A p ó s t o l " , dos locales. 
"San Blas", parcela A , cuatro locales. 
"San Blas", parcela J, tres locales. 
"Moratalaz", barrio I V , siete locales; 
E l pliego de condiciones y demás do

cumentos podrán ser examinados en e l 
tab lón de anuncios de la Dirección Pro
vincial de la Obra Sindical del Hogar, pla
za dé Cristino Martos, número 4, planta 
quinta. 

Las proposiciones económicas para to
mar parte en dicha subasta se admi t i r án 
en la citada Dirección Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, en las horas há
biles de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, 
hasta las doce horas del d í a . en que se 
cierre dicho plazo, y si fuese festivo, al 
día siguiente hábil . 

E l acto de apertura de sobres t endrá 
lugar en el Salón de Actos de la Dele
gación Provincial de la Organización Sin
dical, sita en la avenida de José Antonio , 
n ú m e r o 69, a las diez treinta horas del 
quinto día hábil siguiente al del cierre de 
admisión de proposiciones. 

M a d r i d , 26 de abril de 1976.—El De
legado provincial , P . D . , Gervasio Mart í 
nez- Vil laseñor García. 

(G. C—3.630) (O.—2.563) 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L B O A L O 

E n cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días hábiles se hallará de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento el ex-
periente de modificación por suplemento 
de crédi to , por medio de aplicación del 
superávi t del ejercicio precedente dentro 
del presupuesto ordinario vigente, a los 
efectos de examen y reclamaciones pro
cedente?. 

E l Boalo, 20 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.569) (O.—2.531) 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Antonio Ortega García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de l a 
actividad de bar 1.a especial A , con ame-
nización musical, en calle Amargura, nú 
mero 17, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende i nstalar, puedan formular las 

observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de l a inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 21 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.570) (O.—2.532) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1976, se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, á efectos de oír re
clamaciones, las que habrán de formular
se ante el Delegado de Hacienda a t ravés 
del Ayuntamiento, de conformidad a los 
art ículos 683 y 684 de la ley de Régimen 
Local. 

También, asimismo, han sido aproba
dos el Proyecto técnico para la canaliza
ción del caz ubicado a la carretera de 
Morata, se encuentra expuesto al público, 
por quince días, en la Secretaría , para oír 
reclamaciones. 

Igualmente se encuentra expuesto por 
el mismo período el Proyecto técnico pa
ra la pavimentación dé la calle de la Es
tación, plaza Nacional y otras más , a efec
tos de oír reclamaciones. 

Aprobado también el Anteproyecto del 
NPresupuesto extraordinario para la cana

lización del caz ubicado a la carretera de 
Morata, con el número 1, y también el 
Anteproyecto de pavimentación de calles 
con el n ú m e r o 2 ? se encuentran expuestos 
al público, por plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones. 

Perales de Tajuña, a 21 de abril dj 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.571) (O.—2.533) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de este A y u n 

tamiento, en su sesión de 25 de marzo 
de 1976, el pliego de condiciones para ei 
concurso-subasta para la adquisición de 
uniformes con destino al personal de la 
Policía municipal de esta localidad, el 
mismo se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento se
gún lo dispuesto en los art ículos 312 de 
la ley de Régimen Local y 24 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales, durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del siguiente al 
ele publicación de este anuncio. 

Alcorcón, 14 de abril de 1976.—El A l 
calde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—3.572) (O.—2.534) 

Don Juan Antonio Honrado González 
solicita autorización para la apertura de 
bar de 2. a categoría, en Guadalupe Resi
dencial,. 3. . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . N 

Móstoles, a 20 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.593) (O.—2.547) 

Aprobado por el Pleno de este A y u n 
tamiento, en su sesión de 25 de marzo 
de 1976, el pliego de condiciones para el 
concurso-subasta para la adquisición de 
ropa con destino al personal del servicio 
de limpiezas de esta localidad, el mismo 
se encuentra expuesto al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento a los 
efectos establecidos en los art ículos 312 
de la ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales, durante el plazo de ocho 
días hábiles contados a partir del siguien 
te al de publicación de este anuncio. 

Alcorcón, 14 de abril de 1976.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—3.573) (O.—2.535) 

N A V A C E R R A D A 
Don Eulogio Blasco Ibáñez solicita au

torización para apertura de un estable
cimiento de carnecer ía y salchichería, en 
la avenida de Madr id , sin número . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, 20 de abril de 1976.—E1 
Alcalde, J. Mar t ín . 

(G. C—3.591) (O.—2.545) 

M O S T O L E S 
Doña Angela Santana Bonil la solicita 

autorización para l a apertura de tinto re-
ría, en Dos de Mayo, 38, local 5. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.592) (O—2.546) 

"Cartonajes Gisbert, S. L . " solicita au
torización para la apertura de fábrica de 
ca r tón ondulado, en el pol ígono 1, ca
lle C, n ú m e r o 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 20 de abril de 1976.— 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 5 9 4 ) (O.—2.5481 

C O S L A D A 
Por parte de don Gumersindo Bustos 

del Castillo se ha solicitado licencia para 
taller de reparación de cubiertas y cáma
ras, en la finca n ú m e r o 7 de la calle A m 
paro Barrios, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de. 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 22 de abril de 1976 .—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 . 5 9 5 ) (O.—2.549> 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Don Isidoro Alvarez Colino, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Cadalso 
de los Vidrios (Madrid). 
Hago saber: Que en cuniplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Inst rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la cuenta de Adminis t rac ión del Patr i
monio, General del Presupuesto y Anua! 
de Valores del año 1975, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo, y ocho 
días más, se admit i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Cadalso de los Vidr ios , a 22 de abril 
de 1976 .—El , Alcalde, Isidoro Alvarez 
Colino. 

(G. C — 3 . 5 9 6 ) ( O . — 2 . 5 5 0 \ 

A L C O B E N D A S 
Habiendo solicitado la devolución de 

la fianza definitiva que en su día cons
t i tuyó don Mariano Maroñas H e r n á n pa
ra responder de las obras de conservación 
de la red viaria del año 1975 y las de ins
talación de bocas de riego en la avenida 
del General ís imo, se hace saber que las 
personas interesadas pueden formular las 
reclamaciones que a su derecho conven
gan durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente há
bil en que se publique este anunio en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

Alcobendas, 21 de abril de 1976—£1. 
Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—3.597) (O.—2.551). 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
" T . G . N . Española , S. A . " solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de bisagras para 
muebles, en Acacias, 15. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 13 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.598) (O.—2.552) 

"At iac , S. A . " solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad de rfc-
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paración de aparatos de medida, en la ca
lle Hierro , número 83. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 13 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

Í G . C—3 .599) (O.—2.553) 

"Talleres Nie to" solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
taller de mecánica y ajuste, en la calle de 
La Solana, n ú m e r o 34. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los (que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti- \ 
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 10 de abril d? 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.600) (O.—2.554) 

S O T O D E L R E A L 

ANUNCIO DE SUBASTA PARA LA CONTRATA
CION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASU

RAS A DOMICILIO 

Cumplidos los t rámi tes legales se anun
cia la siguiente subasta: 

Objeto: Pres tac ión del servicio de re
cogida de basuras a domicilio' retirada de 
las existentes en vías públicas y accesos, 
que da r á comienzo el d ía 1.° de junio de 
1976 y finalizará el 31 de mayo de 1977. 

E l servicio se pres tará con vehículo 
adaptado y durante los meses de julio, 
agosto y primera quincena de septiembre, 
con dos vehículos. 

Tipo de l ic i tac ión: Será el de 945.500 
pesetas a la baja. 

G a r a n t í a s : La provisional para optar a 
la subasta será de 18.910 pesetas y la de
finitiva el 4 por 100 de la cantidad adju
dicada. 

Presentación de plicas: E n la Secreta
ría municipal a partir del siguiente día 
hábil de su inserc ión en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia hasta el anterior a 
la apertura. 

Apertura de plicas: T e n d r á lugar a los 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
de su publicación en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia, y hora de las doce. 

D o c u m e n t a c i ó n : La indicada en el plie
go de condiciones. 

Gastos: Serán de cuenta del adjudica
tario los de anuncios, reintegros, escritu
ra pública y todos los relacionados con el 
expediente de subasta. 

Segunda subasta: Si resultara desierta 
por falta de l idiadores u otra causa, se 
celebrará una segunda subasta a los diez 
días hábi les de la primera en las mismas 
condiciones. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, con domi
ci l io en calle , n ú m e r o , 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o , expedido en , entera
do del pliego de condiciones que rige pa
ra la subasta anunciada por el Ayunta
miento de Soto del Real, para la pres
tac ión del servicio de recogida de basu
ras, acepta todas y cada una de las con
diciones y se compromete a realizar el 
servicio por la cantidad'de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Soto del Real, 23 de abril de 1976 — 

E l Alcalde (Firmado). 
<G. C.—3.601) (O.—2.555) 

Cumplidos los t rámi tes legales se anun
cia la siguiente subasta: 

Objeto: Cons t rucc ión de plaza y cele
brac ión de los festejos taurinos durante 
los días 31 de julio, 1 y 2 de agosto de 
1976 conforme al pliego de condiciones. 

T ipo de subasta: 200.000 pesetas a la 
baja. 

Fianzas: Provisional para optar a la 
subasta, 10.000 pesetas, y la definitiva 
50.000 pesetas. 

- Durac ión del contrato: Los días que 
•duren los festejos. 

Proposiciones: Se p re sen t a r án en la 
Secretar ía municipal, de nueve a trece ho
ras, hasta el anterior hábi l a la apertura. 

Apertura de plicas: A las once horas 
del día hábil siguiente una vez transcu
rridos veinte t ambién hábiles a la publi
cación en el B o l e t í n O f i c i l de la pro
vincia 

Documentac ión : L a indicada en el plie
go de condiciones. 

Segunda subasta: Si fuera declara de
sierta la primera se ce lebra rá una segun
da a los diez días hábi les . 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con domici
lio en la calle , n ú m e r o con Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , en nombre propio (o en repre
sen tac ión de ), enterado del pliego 
de condiciones que rige para la subasta, 
acepta todas y cada una de las condicio
nes, compromet i éndose dentro de los pla
zos previstos a la cons t rucc ión de la pla
za y a la celebración de¡ las corridas con 
el n ú m e r o de n o v i l l o s señalados 
durante los días 31 de julio, 1 y 2 de 
agosto de 1976, mediante l a entrega poi 
el Ayuntamiento como subvenc ión de pe
setas (en eltra). 

(Fecha y firma del proponente.; 
Soto del Real, 23 de abri l de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.602) (O.—2.556) 

• C O L M E N A R V I E J O 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE COL
MENAR VIEJO CONVOCANDO CONCURSO PARA 
LA ADQUISICION DE UN VEHICULO CON DES
TINO AL SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RECOGI
DA DE BASURAS, Y OTRO PARA SERVICIOS 

MUNICIPALES TIPO JEEP-FURGON 

Objeto: Adquis ic ión por medio de con
curso de un vehículo para limpiezas y 
recogida de basuras dotado de las insta
laciones adecuadas a l f in a que se desti
na y otro tipo Jeep-furgón. 

Tipos: No se seña la . 
Pago: Contra cert if icación expedida 

por el técnico municipal en l a forma que 
se señale en l a adjudicación definitiva. 

G a r a n t í a : Provis ional : 20.000 pesetas 
por cada vehículo ; deñn i t iva , el 4 por 
100 del importe de la adjudicación. 

Lugar, hora y plazo de presentac ión de 
proposiciones: E n la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, hasta las catorce horas, 
durante veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial de! 
Estado" o de l a provincia en que apa
rezca publicado posteriormente. 

Apertura de plicas: E n la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día siguien
te hábil al señalado para la t e rminac ión 
del plazo de presentación de las proposi
ciones. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino de , 
provincia de , con domici l io en ca
lle n ú m e r o , provisto de Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro (en nombre propio o en repre
sentación de ), enterado del anuncio 
publicado en el Bolet ín Oficial de . . . 
y de , de conformidad con el pliego 
de condiciones que rige el concurso para 
la adquis ic ión de dos vehículos con des
tino al servicio de limpieza y recogida d 
basuras uno, y el otro Jeep tipo furgón, 
me comprometo a suministrar el vehícu
lo en la cantidad de pesetas 
(la cifra en letra) y en las siguientes con
diciones (se expresarán las relacio
nadas en la condic ión 7. a de estos pliegos). 

(Lugar, fecha y firma.) 
Colmenar Viejo, a 22 de abril de 1976. 

El Alcalde (Firmado). 
ÍG. C—3.603) (O.—2.557) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
La renovación del P a d r ó n municipal de 

habitantes referida a 31 de diciembre de 
1975, aprobada por el Ayuntamiento Ple
no, queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de quine 
días hábiles , junto con el resumen n u m é 
rico de las hojas de inscripción. 

Durante el expresado plazo p o d r á n pre
sentarse reclamaciones sobre inclusiones 
exclusiones y clasificación de inscritos. 

Paracuellos de¡ Jarama, 19 de abri l de 
1976. — E l Alcalde (Firmado). 

<G. C — 3 . 5 6 5 ) . (X.—8.007) 

Magist ratura de Trabajo 
número 2 de Madr id 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 2 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 2.622 y 2.042, ejecución n ú m e r o s 4-9 
de 1976, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Juan Rodr í 
guez Marín , contra José Ramí rez H e -
rranz, en reclamación sobre despido, hoy 
día en t r ámi te de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio paseo de los Pontones, 
n ú m e r o 18, cuya relación y tasac ión es 
la siguiente: 

U n vehículo marca "Seat 132", ma
t r ícula M-0705-U. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General Mar 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera su
basta el día 20 de mayo; en segunda su
basta, en su caso, el día 15 de junio, y 
en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el día 1 de julio, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las nueve y media 
de la mañana , y se ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad judicándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el" depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 23 de abril de 
1976.—El Secretario, J. L . Bui t rón . 

(C—761) 

Magis t ra tura de Trabajo 
numero 6 de Madr id 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, en sus
t i tución accidental del Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de los de M a d r i d y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emiliano Montero 
Montero, contra "Hidalgo, Producciones 
Cinematográf icas , S. A . " y " M i r l o F i l m s " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 491 de 1976, se ha acor
dado citar a "Hidalgo, Producciones C i 
nematográf icas , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
24 de mayo, a las diez cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
acto:; de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 6, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la de
mandada "Hidalgo, Producciones Cinema
tográficas, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a r de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de abril de 1976.—El Se
cretario (F i rmado) .— E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.610) 

PROVIDENCIAS JUDICIAL 
J u z g a d o s de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

e d i c t o • t da e n 

E n vir tud de providencia dicta ^ 
el día de hoy por este J ^ S ^ ° e l ju¡ci° 
mera instancia n ú m e r o uno, ffe¡jt» 
ejecutivo n ú m e r o m i l doscien 
y tres de mi l novecientos setenw t í i 

promovido por " S . A . Solenry , s 0 . 
don José Anton io de Frutos r f e l 
bre pago de cantidad, s e a n U ^ / a , 
presente la venta en publica ¡>u ^ se 
primera vez, los bienes que **• l a can-
expresan, que han sido tasados¡ 
tidad de treinta y un mi l P e s ^ sala a f 

E l remate t e n d r á lugar en ia ^ 
diencia de este Juzgado, sito d o S ) el 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y 
día dieciséis de junio próximo, ^ \{Ci-
de su m a ñ a n a , previniéndose 
tadores: 

Que los expresados bienes sa^ ^ 
basta por primera vez y P o r , i tjénd° s 

que han sido tasados, no am 
posturas que no cubran las; 
partes de la expresada cantío* • t a <je-

Que para tomar parte en la * ^ l i 
beran consignar los l i c i t a d l e * ^ o 
mente y en efectivo, el diez V r C ( j Uis»P 
del tipo de tasac ión , sin cuy 
no serán admitidos. o 0 : U* 

Los bienes que se subastan 
freidora " M o v i l f r i t " , de cinco 
trica, en acero inoxidable. 40 

U n a plancha de asar, de 8" .p i l los -
t íme t ros , a butano, con dos a 

U n a cafetera "Pavon i" , auto ^ 
tres grupos. «*o\&tí'ñ 

U n botellero frigorífico =>" X*(P 
1,50 metros de longitud, en a<* . ^ p o 
dable, n ú m e r o 1.717, con r a 

rado, dos vitrinas de cristal vjoS. 
trador, de 1 X 0,20 X 0,U ^¿¡fi 

Dado en M a d r i d y Par*™%teWó<J¡t 
con ocho días, al menos, ae » $otfl

 0 

seña lado para la subasta en 
O f i c i a l de esta provincia, a y se 
de abril de mi l novecientos sej ¿ e p» 
E l Secretario (Firmado) .—* l J 

mera instancia (Firmado). / A ^.2$ 

su-

J U Z G A D O N U M E R O 

e d i c t o 

3 

Don Alber to de Amuná tegu i n C i a 
gistrado-Juez de primera 1 

mero tres de esta capital. . ¿ e ^ 
Por el presente, que se e

 g ado ^ 
pliendo lo acordado por este ^ ^ ^ 
primera instancia n ú m e r o tr g n el u 
pital, por providencia dicta* ^ . ^ d 
de hoy en los autos e Í e c U X n t i J 3 r ' % a V 
de don An ton io Marros M ^ e ' e c l f d* 
tra don Montero Moreno, so ^ 
ción de (1.231) treinta mu ^ s t a s : t\ 
principal, intereses, g a s t ( 3 S

t r a £ i o s b 3 ,

0 & 

aü yos autos se hallan r e S l S

 t a y 
n ú m e r o mi l doscientos t r

 t t 0 , se ^ ¿ r 
mil novecientos setenta y c J \ t a f 

cia la venta en públ ica s o t £ l o S b . . , . 
cera vez y s in sujeción a l ^ a ¿ o , * 
embargados a dicho demanu ( ^ 
tentes en los siguientes: « ^ p r e ^ . ' 

U n a hormigonera marca " M - ^ o ^ 
motor de gasolina de la cas* ¿ e tu 

Otra hormigonera eléctrica 
acoplado de 2 H P . ,h de 

U n maquinil lo de e l evad^ ^ s¡ 
riales, e léctr ico, marca v-• „ ¿e -

U n televisor marca " L l o d e r . y 

gadas. c k a V coWtft 
U n tresillo tapizado en 7 ¿ e s c* 

r rón , compuesto de sofá & ¿ 0 

y dos butacas con asiento 1 ¿ 0 s ] ¡J> 

0 

s i d o - a de c i í , C U 

y pericialmente en l a suma 
y siete m i l pesetas. 

Para cuyo" remate, que te""gad<>' '¿(P 
la Sala audiencia de este j u * e l co» ^ 

3 ad 0 , 

seña lado el 
te año , a las 
viene: 

^ t r e T d e J u n ^ V ^ 
once de su manan . 

esta s % 
Que para tomar parte en 0 & $ 

los licitadores que así lo ° I a 

consignar previamente, e " í e 0 t o / 
Juzgado o en el e s t a b l e c i m ^ d ^ ' 
destinado al efecto, una ^ 
por lo menos, a l diez por 

can> 
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sito n i t l p ? d e subasta, sin cuyo requi-
C d e S n a d m i t i d ° s ; y 

lidad Hn r e m a t e podrá verificarse a ca-
Y C e d e r a tercero. 

de C 0

P 5 a * u fijación en el sitio púb l ico 
S u Publirí" -e d e e s t e Juzgado, así como 
esta pro 0 n E N E L B o l e t í n O f i c i a l de 
Madrid V l n , c i a > s e expide el presente en 
tos s e t ' J 1 d o c e de abril de m i l novecien-
^ado) J p , X s e i s . — E l Secretario (Fir-

• t l Magistrado-Juez (Firmado). 
(A—2.141 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

D 0 n D' ed ic to 

luez'dl 0 C ó r d ° b a Gracia, Magistrado-

de M a d r i d n S t r U C C Í Ó n n u m e r o 3 d e l o s 

p l i m i e n t n P H e S e n t e ' q u e s e expide en cum
i a d oar i c a r t a - ° r d e n de la Superio-
f a u sadás e e f e c t i v i d a d de las costas 

S entenc-n a p e l a c Í 0 n interpuesta contra 
í ' W i a , d l c t a d a Por este Juzgado en 
l 974, CQ7 Preparatorias n ú m e r o 115 de 
S e Juncia i r í a L u i s a Cast r i l lo Josa, 
abasta no V e n t a e n tercera v públ ica 
^JeVióñ = . t e r m i n o de ocho días y s in 

s a din P ° ' d e l o s b i e n e s embarga
ntes: p e n a d a ' y que son los s i -

P u ! gada t

s

e l e V Í S O r m a r c a "Ph i l ips" , de 19 
Una i 

Crolls» a v a d ° r a au tomá t i ca marca 

litro f r i g 0 r í f i c o marca "Ph i l ip s" , de 250 
W a s • 

, p ar a e ] l r a d o r marca "Ph i l i p s " . 
S a l a a i 5 ° d e l remate se ha seña lado 

! n l a calle , e " c i a d e e s t e Juzgado, sito 
V > bao G e n e r a l Cas taños , n ú m e -

v a s orW í e l d í a 2 de junio p róx imo , 
U a d o r e s :

 h o r a s , adv i r t i éndose a los l i -

superior con tres departamentos, un ca
jón y tres estantes. 

U n a rinconera de dos piezas de skay. 
Una mesa metál ica con tablero de fór

mica, de 1,40 X 0,80, y cuatro cajones 
en la parte derecha. 

Una es tanter ía metá l ica con cinco es
tantes, de 2 X 2 metros, aproximada
mente. 

U n archivador metá l ico , s in puertas, 
para las carpetas colgantes, de 2,40 por 
1,20. 

Y un brazo para taladro accionado a 
mano. 

Dado en Madr id , a diez de abril de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.104) 
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W d , Previa» subasta d e b e r á n con- legales 
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 P o r ciento del t ipo que 
y si e
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- te ue mil novecientas ochenta 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o ciento ochenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Financiera Seat, S. A . " , representada por 
el Procurador don Ange l Jimeno García , 
contra don Delfín Peláez Zapatero, so
bre reclamación de dieciocho mi l quinien
tas cincuenta y cinco pesetas, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder del mis
mo, en la calle de Marcos de Orueta, 
n ú m e r o dieciséis, primero C , y que son 
los siguientes: 

U n au tomóvi l "Seat-850", mat r í cu la 
M-846.278. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
ocho de junio p róx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la can 
tidad de cuarenta y cinco mi l pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, e l diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a trece de abril de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, Valent ín Sama. — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Mar t ínez . 

(A.—2.106) 

c ¿ r e m a t e t ¡ ¡ ? Ü 0 n cincuenta cén t imos . 
P u e d e hacerse en calidad de 
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J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o mi l ciento diecisiete de 
mi l novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de entidad "Seida, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebr ián , contra don Gui l lermo 
del Va l l e López , sobre rec lamac ión de 
cincuenta m i l ochocientas ochenta pese
tas con cincuenta cént imos , más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder de don G u i 
llermo de l«Val le López, en la calle de 
Nuremberg, veintinueve, cuarto B , y que 
son los siguientes: 

U n au tomóvi l turismo marca "Seat", 
modelo 1.430, matr ícula M - 5 2 7 7 - M , color 
blanco. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
cuatro de junio próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veinte m i l pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario. Valent ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Mar t ínez 
Ruiz . 

(A.—2.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o trescientos veintinueve de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Claas Ibérica, S. A . " , representada 
por el Procurador don José Luis Or t i z 
Cañava te , contra don Jesús Corrochano 
Sánchez , sobre reclamación de trescientas 
treinta mi l trescientas cincuenta y dos pe
setas, m á s intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, vecino de Talavera, en 
la calle de la Estación, n ú m e r o veinti
cinco, y que son los siguientes: 

U n a máqu ina cosechadora "Claas" , mo
delo Mercator 70, de 4,20 metros de cor
te, n ú m e r o de chasis 67002326 y de mo
tor 354 UC-18229. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
tres de junio p róx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas cincuenta m i l pe
setas en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de abri l 
de mil novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario, Valent ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Mar t ínez . 

(A.—2.110) 

Tercera 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente en l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
referido t ipo; y 

Cuarta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ve in t i t rés de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Mar t í nez Ru iz , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o mi l cuatrocientos ochenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovido por "Urbamont, S. A . " , con
tra d o ñ a Angeles Paulete Expós i to , sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y t é rmino de veinte días , los 
siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad que la de
mandada posee sobre el apartamento v i 
vienda segundo D del portal 12 de la U r 
banización "Parque Sierra", de Vi l l a lba . 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el d ía 
dieciocho de junio p róx imo , a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo de subasta la cantidad 

de ciento cuarenta m i l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
N o existen t í tu los de propiedad por no 

estar inscrito en el Registro a favor de 
la ejecutada. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos menor cuant ía nú 
mero doscientos trece de m i l novecientos 
setenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Manuel 
del Valle , en nombre y represen tac ión 
de don Francisco Soler Herrero, contra 
don Antonio Benavides Carmona y don 
Antonio Angel Monje García Guerrero, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

U n aparato de televisión marca "Tele-
funken", de 19 pulgadas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca "Ignis". 
U n frigorífico marca "Edesa", de ta

m a ñ o mediano. 
U n tresillo, compuesto de dos sillones 

y un sofá de tres plazas, tapizado en skay 
color blanco. 

U n comedor, compuesto de una mesa 
para seis cubiertos, plegable, y cuatro 
sillas en madera imitando a nogal y ta
pizadas sus asientos en skay. 

Una l ámpara de techo, de cristal y me
tal, de seis brazos a luces.. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General Cas t años , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el día veintiuno de mayo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
veint i t rés mi l quinientas pesetas (23.500 
pesetas), no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre tar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en el domicil io de don Anton io A n 
gel Monje García Guerrero, calle de Ja
cinto Verdaguer, cuatro. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de abril 
de mi l novecientos setenta y seis. 

Y para su inserción en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia, expido el presente 
con el visto bueno de Su Señoría en el 
lugar y fecha antes indicados.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

E n virtud de prove ído de esta fecha, 
dictada por el i lustr ís imo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero 7 de esta capital, en cumplimiento 
de C. O. 22/76 del sumario n ú m e r o 85 
de 1972, contra otro y Benjamín Nieto 
Vega, por delitos de falsedad y estafa, se 
aco rdó sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes embargados a 
dicho penado, consistentes en lo siguiente: 
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Coche au tomóvi l turismo marca " M o - ' 
rr is", Mini-1.000, de 8,70 H P , ma t r í cu la 
M-807.366, tasado pericialmente en la 
suma de 55.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle General Cas t años , 
n ú m e r o 1, primero, en la forma y condi
ciones de la primera, pero con la rebaja 
señalada del 25 por 100 del t ipo de tasa
ción, se ha seña lado el día 20 de mayo 
próx imo, a las doce y media de su ma
ñana , hac iéndose saber a los l i d i ado re s : 
Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del indicado 
tipo, con la rebaja anunciada, o sea la 
suma de 4.125 pesetas, s in cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado t ipo; que 
se p o d r á concurrir con calidad de ceder, 
y que el vehículo embargado se encuen
tra en poder de dicho penado, que vive 
en la calle M a t a r é , 4, de esta capital. 

Dado en M a d r i d , a 19 de abril de 1976. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—757) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magis t ra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

y con el n ú m e r o cincuenta y cuatro A 
de m i l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los t r á m i t e s que regula el 
ar t ículo ciento treinta y uno de l a ley ! 
Hipotecaria, promovidos por el P rocu- , 
rador don José M o r a l L i ro l a , en nom- j 
bre y r ep resen tac ión de don C r u z M a r 
t ínez Solera, contra don Jesús de Pablo 
y Pascual, sobre rec lamac ión de un cré
dito hipotecario, sus intereses y costas; 
en los que, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar de nuevo a 
pública y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte días y precio fijado en l a es
critura de hipoteca, la finca hipotecada 
siguiente: 

En R iaza .—Casa -hab i t ac ión sita en R i a -
za (Segovia), calle de don Mar iano G o n 
zález Bar to lomé , n ú m e r o 11, con huerto 
a espaldas, en el cual hay un cocedero. 
Consta de planta baja, • pr incipal y c á m a 
ra, distribuida en, varias habitaciones o 
dependencias. L i n d a : derecha, entrando, 
con otra de don R a m ó n A r r a n z Redon
do ; izquierda, con otra de don A n t o n i o 
Berza l ; espalda, huerta de herederos de 
don Mariano $anz, y frente, calle de su 
s i tuac ión . 

Para cuyo remate se ha . seña lado el 
día siete de junio p róx imo, a las once y 
treinta horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, si to en la calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, bajo las condic io
nes siguientes: 

Que se rv i rá de tipo de subasta el de 
ochocientas m i l pesetas, fijado en la es
critura de hipoteca, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran dicho t ipo ; que los 
licitadores debe rán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos; que la con
s ignación del precio del remate d e b e r á 
verificarse dentro de los ocho días s i 
guientes al de su a p r o b a c i ó n ; que los 
autos y la cert i f icación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del a r t í cu 
lo ciento treinta y uno de la ley H ipo te 
caria están de manifiesto en Secre ta r í a , 
en t end i éndose que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a ocho de abril de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio, Antonio Zurita.—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—2.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha dictada en autos de ju i 
c io ejecutivo n ú m e r o seiscientos dieciséis 
de m i l novecientos setenta y c inco-L, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
la " S . A . Solenry", representada por el 
Procurador -de los Tribunales don A l e 
jandro Garc ía Yuste, contra don José G ó 
mez López , sobre r ec l amac ión de la su
ma de veinte m i l quinientas sesenta pe
setas de principal , gastos de protesto, i n 
tereses legales y costas, se sacan a p ú 
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los siguientes bienes mue
bles : 

U n aparato de te levis ión de 19 pulga
das, marca "Reyfra" . 

U n frigorífico marca "Leonar" , de 220 
litros. 

U n a cocina marca " A i t o n a " , de cuatro 
fuegos. 

Dichos bienes muebles se encuentran 
depositados en poder del indicado deman
dado, con domici l io en San M a r t í n de 
Valdeiglesias, carretera de A v i l a , vein
t idós , bar. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete, 
de M a d r i d , s i to en la calle del A l m i 
rante, once, el día dos de junio próxi 
mo, a las once horas de su m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de tipo para l a subasta la can
tidad de diecinueve mi l pesetas, importe 
de la va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que para tomar parte en 
el remate los licitadores debe rán consig
nar previamente en este Juzgado el diez 
por ciento del indicado tipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinte de abri l de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, An ton io Zur i ta R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—2.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cálven te Pérez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o quinientos treinta y nueve de 
mi l novecientos setenta y dos, procedentes 
del Juzgado, ya extinguido, n ú m e r o vein
t i t rés de igual clase, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Ph i l ip s 
Ibérica, S. A . E . " , contra don A n d r é s 
Alallagray Saborit, sobre r ec l amac ión de 
cantidad; en los que, por providencia de 
hoy, he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por segunda vez y con l a 
rebaja del veinticinco por ciento, del t ipo 
que s i rv ió para la primera, los bienes s i 
guientes: 

U n torno de precis ión de 50 c. c. entre 
puntos, "Ecswe i l " , con motor de 1/2 H P . 

Dos taladradores marca "John Deere", 
e léct r icos . 

U n comprobador de transistores radio-
mé t r i cos . 

U n cargador de b a t e r í a s . 
Ta l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, s i to en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del Almirante , de esta capital, el p róx i 
mo día diez de junio, a las once horas 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones : 

Pr imera 

L a misma lo será por el procedimiento 
de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 

Servirá de t ipo para la misma el de 
la primera, con la rebaja del veint icinco 
por ciento, o sea de treinta y un m i l 
quinientas pesetas, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par 
tes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su 

basta d e b e r á n depositar previamente, so 
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 

destinado al efecto,' cuando menos, el diez 
por ciento de dicho tipo, a modo de fian
za, que se rá inmediatamente devuelta a 
quienes no resulten rematantes. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.105) 
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EDICTO 
D o n Juan Cálven te Pérez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

juzgado, ordinario declarativo de menor 
cuan t í a n ú m e r o trescientos trece de m i l ' 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Cup i sán , S. A . " , contra don Gregorio 
Alvarez A n d r é s , en su cond ic ión de pro
pietario de "Construcciones Gara lva" , so
bre rec lamac ión de cantidad; en los que, 
por providencia de hoy, he acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
segunda vez y con la rebaja de l veint i 
cinco por ciento, del t ipo que s i rv ió para 
la primera, el bien siguiente: 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
M-7102-E . 

Ta l subasta t e n d r á lugar en l a Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del Almirante , de esta capital , el p róx i 
mo día diez de junio, a las once horas 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones : 

P r imera 

L a misma lo se rá por el procedimiento 
de la puja a l a l lana, ad jud icándose los 
bienes a l . mejor postor. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el que 
sirvió para la primera, con la rebaja del ( 

veint icinco por ciento, esto es, de dos- j 
cientas veint icinco m i l pesetas, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en l a dicha 
subasta d e b e r á n depositar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, cuando me
nos, el importe del diez por ciento de 
dicho tipo, que será inmediatamente de
vuelto a quienes no resulten rematantes. 

Dado en ' M a d r i d , a trece de abr i l de 
m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.114) 
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EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, que se tramitan en este Juzgado, calle 
del Almirante , nueve, tercero, con el nú 
mero ciento noventa y dos de m i l nove
cientos setenta y seis-B, a instancia del 
Procurador señor Gonzá l ez M a r t í n - M e 
ras, en r e p r e s e n t a c i ó n de Caja Postal de 
Ahorros , contra " G a r c í a Royo, S. A . " y 
don Juan Valbuena Redondo, para la efec-
t ividad de un c réd i to hipotecario; por 
resolución de esta fecha se a c o r d ó sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días y por 
el precio de t a sac ión en la escritura de 
p r é s t a m o , la siguiente finca hipotecada: 

N ú m e r o 14 .—Local comercial n ú m e r o 
3 B , situado en la planta baja del portal 
n ú m e r o 2. Carabanchel A l t o . A l d e a Nueva 
de la V e r a ; que l i n d a : al Oeste, por 
donde tiene su entrada, con terrenos de 
la propia finca que dan a la calle de 
A l d e a Nueva de l a V e r a ; por su derecha, 
entrando, al Sur, con el local comercial 
n ú m e r o 2 del por ta l ; por su izquierda, 
al Norte , con el local comercial n ú m e 
ro 3-A, y por su fondo, al Este, con te
rrenos de la propia finca. Ocupa una su
perficie úti l aproximada de 26 metros 
cuadrados. Se le as ignó una pa r t i c ipac ión 
con re lación al total valor del inmueble 
y gastos comunes del mismo, de un en-

de la W 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 

EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, f $ 

trado-Juez de primera Madrid; „ 
Juzgado n ú m e r o diez de i™ e\&c$? 
Hace saber: Que en i ü i c i ° t 

n ú m e r o trescientos cincuenta y 0^1. 
mi l novecientos setenta y t de 
sigue en este Juzgado a ms't«***-- , o 0 

l e í u n k e n Ibér ica , S. A . " , c o n " a C o r % 
m á s Serrano Chamorro , se h a p 
la venta en tercera y públ ica s ^ g n e s e í . 
t é rmino de ocho d ías , de los ¿e\ i 
bargados como de la p r o p i e d ^ ^ 
mandado que a con t inuac ión 
s a r á n . e l 

Se ha s e ñ a l a d o para el reinal* la 
ho de ¡unió, a las once n« s¡to l a 

n > 6 ' 

ocho de junio, a las once uy -t0 

Sala audiencia d é este Juzgad 0 ' „ # 
calle del A lmi ran t e , n ú m e r o 
M a d r i d . t i p 0 . 

L a subasta se rá s in sujeción » ^ d* 
P o d r á hacerse el remate en ca 

ceder a tercero. l o S tf* 
parte en la subasta ^ 

— en e s -te 
Para tomar 

citadores d e b e r á n consignar, e« - , efer 
gado o establecimiento destinado * ¿el 
tp, el diez ñ o r ciento en rneW*^ 
t ipo establecido en l a segunda ? . Q í ¿ 
fin cuyo requisito no se r án adnu 
l ic i tac ión . 

Bienes,objeto de la subaste ^ j 
U n televisor " K a s t e l l " , de 24 P u | g $ 
Dos televisores marca "Invicta > f 

pulgadas. „ ¿ e

 v 

U n televisor marca "Schneider » 
pulgadas. & 

Tres televisores marca " S c h n e l d 

r ;arza ' ' _ W 
Dos radiadores marca ] i t f oS. 

23 pulgadas. 
Dos radiauu 
U n termo " B r u m " , de ' ? 

t ens ión . m a r c a 
Seis armarios de b a ñ o , ^ 

l ombia" . _ « , a í c a 

tero cincuenta y ocho centésimas P° r 

ciento. Inscrita en el tomo 407, I o 1 1 0 . : 
finca n ú m e r o 29.648, inscripción pr l i n 

ra. Tasada en la cantidad de ciento cu 
renta m i l pesetas. . ^ 

Para dicho acto se ha señalado el 
catorce de junio o róx imo , a las o 
horas, en la Sala de audiencia de » 
luzgado, bajo las siguientes condicione • 

Pr imera 
Servi rá de t ino para la subasta la c a n 

t idad de ciento cuarenta mil pesetas» 
no se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
cho t ipo. 

Segunda 
Pa ra tomar parte en el remate del* 

r án consignar los licitadores el diez v 
ciento de dicho t ipo, s in cuyo reqi" ^ 
no s e r á n admitidos, lo que verificaran 
este Juzgado o Caja General de V * 
sitos. 

Tercera ^ 
Que los autos y la certificación del ^ 

gistro a que se refiere la regla cuarta 
a r t í cu lo ciento treinta y uno 
Hipotecar ia e s t á n de manifiesto e 
Secre ta r í a de este Juzgado; que s * 0 

t e n d e r á que todo l ic i tador a c e p t a ¿ g a s 
bastante la t i t u l ac ión , y que las c 
o g r a v á m e n e s anteriores y los p r e l e r 

si los hubiere, al c r é d i t o de la acto»» e 

t i n u a r á n subsistentes, entendiéndos 
el rematante los acepta y queda ¡s 
gado en la responsabilidad de I ° s

 r e . 
mos, sin destinarse a su extinción e 
ció del remate. 

C u a r t a calida 
Que el remate p o d r á hacerse a 

de ceder a tercero. ¿e 
Dado en M a d r i d , a diez de j ^ j ge-

m i l novecientos setenta y seis. j y e Z 

cretario (Firmado). — E l Magistral 
de primera instancia (Firmado). 

C i n c o armarios de b a ñ o , m 
lombia" , de dos lunas. „ a u i 

TTna l d w ^ n r a marra "CTOÍIS t 

B.T.H. ' 

Y para su pub l i cac ión en" ¿ ¿ r id. % 
O f i c i a l de la provinc ia de ^ ¿ ^ V 
pido y f i rmo el presente en * t 0 s 5 

diecisiete de abr i l de m i l poveci 

U n a lavadora marca 
t ica. 

U n a lavadora marca 
má t i ca , 
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^ M a L ' S r ? 1 S e c r e t a " o (Firraado).-v 
(Firmado) ' u e z d e P r i m e r a instancia 

(A.—2.111.) 
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£ n . EDICTO 
de re S pon U d u d e l o acordado en la pieza 
d e l surnarf2 l l J d a d pecuniaria dimanante 
c°ntra el U U m e r o 8 2 de 1974, seguido 
^rón f P r ? C e s a d o condenado Antonio 
esta fecha " s e • h a a c o r d a d o c o n 

h'iculo f I l r

S a c a r a Pública subasta el ve-
t r í c u l a M m a r c a "Ci t roen", ma-
P O r la rZíl K ' modelo A K Snt 400, 
ñ a , a nara i d d e 5 6 - 0 0 0 Pesetas. Se se-
fe ¡uñió , s u b a s t a el próximo día 15 
' e b r a rá ¿ n

 a s , o n c e horas, la que se ce-
Jjero i 2 / A i u z § a d o de instrucci ón nú-
7 n e r a l Ca t - a d r i d ' s i t o e n l a c a l l c d e l 

0 > advirtió ? 1 0 s ' n u m e r o 1, piso segun
d a r n"Znúo a l o s licitadores que para 
P,rtviarnent 6 n d i c h a subasta deposi tarán 
? , 1 0 Por i n n * ! 6 , l a m e s a d e l J u z S a d o 

h a c ' éndo importe mencionado, 
^ e l v u r , i n s t a r "al propio tiempo 
frocesado i 0 s e encuentra en poder del 

a calle j ' ^ 1 .^ue ^ene su domicil io en 
v e r e cha v * n u m e r o 24, piso prime-

h Para ó ° 0 n l a c a l ¡ d a d de ceder, 
f Io a c o r d e C O n s t e ? e n cumplimiento 

J B°Letik n ° ' y p a r a s u publicación en 
l t a b l ó n l F 1 C I A L d e la provincia y en 

3kp.ide el Z a n u n c i o s de este Juzgado, se 
FÍN L 3e l 9 7 ? C n t e e n M a d n d , a 22 de 
l M a S Í s t r a d F ; 7 E L Secretario (Firmado), 
lado) a d o - J u e z de ins t rucción (Fir-

(C—758) 
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V j ; ^ . EDICTO 
p r i mer a

C i S

n

C 0 0 b r e g ó n Barreda, Juez de 
£ s de e T t a n c i a del número trece de 

l ü

y ° P r ó x i r ! r : Que el día veintiséis de 
e * la % ? h o r a de las once, t endrá 

]T0> s i t 0

a

p n

S a l a audiencia de este Juz-
4 n ú l^ern a c a , I e de María de M o -

l t l (ia S ü k a

c . u a r e n t a y dos, la venta en 
a s t a , acordada en los' autos 

ejecutivos tramitados con el número cua
trocientos once de mil novecientos seten
ta y tres (J. 13), seguidos a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
Rafael Boluda Teruel y doña Consolación 
Castro, de los bienes embargados a dichos 
demandados, siguientes : 

U n televisor marca "Fercu" , de 23 pul
gadas, ,con U H F y estabilizador marca 
"Sonowox". 

U n frigorífico marca "Zoppas", de unos 
300 litros de capacidad. 

U n mueble-librería-bar con vitrina in
corporada, con varios huecos en la vi tr i 
na y dos puertas de corredera, de cristal, 
y en la parte baja tres cajones y dos 
puertas en madera, también corredera, 
barnizado en color oscuro. 

Una mesa de comedor para seis cu
biertos, rectangular, y dos peanas de las 
que salen tres patas en cada peana, bar
nizadas en color oscuro. 

Seis sillas haciendo juego con la mesa, 
tapizadas en skay tanto el asiento como 
el respaldo, en color verde claro. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
segunda subasta el de diecisiete mi l cua
trocientas pesetas, que resulta de rebajar 
el veinticinco por ciento al que sirvió 
para la primera; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 
diez por ciento del tipo de l ici tación; 
que no se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicho t ipo; que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder del demandado, en 
su domicilio de Emil io Gastesi Fe rnán
dez, número veintiséis, donde podrán ser 
examinados por los que se interesen en 
la l icitación. ' 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, con la ante
lación de ocho días respecto de la fecha 
señalada para el remate, se expide el pre
sente en Madr id , a siete de abril de mi l 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—2.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia número catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos cincuenta de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Patrimonial de la Maresma, S. A . " , con
tra "Neutra Diseño, S. A . " , sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una lámpara "Gampes", modelo 3.016, 
tasada en cinco mil pesetas. 

Una lámpara "Cospien", modelo 9.413, 
tasada en cuatro mil pesetas. 

Una lámpara U.151, en tres mi l qui
nientas pesetas. 

U n a lámpara niquelada con tres bom
billas y pantalla, igualmente de metal, en 
tres mil pesetas. 

Una lámpara "Cospien", modelo 9.114, 
en dos mil quinientas pesetas. 

Una lámpara "Maden", modelo 2.472, 
en dos mil pesetas. 

Una lámpara "Cospien", modelo 9.134, 
en cuatro mil pesetas. 

Una lámpara " L l u m " , modelo 915, ta
sada en cuatrocientas pesetas. 

U n cuadro firmado por "Sagrtra-53", 
tasado en mil ochocientas pesetas. 

Una lámpara de mesilla imitando un 
cono truncado, en doscientas pesetas. 

U n a lámpara "Cospien", modelo 9.134, 
en dos mil quinientas pesetas. 

Una lámpara "Oruga Sten", en 2.500 
pesetas. 

Dos lámparas "Ineston 382", en ocho 
mi l pesetas. 

Una lámpara 4-CF2-SS, modelo 9.122, 
en doscientas pesetas. 

U n a lámpara de mesilla con una bola 
de acero en el pie y un alambre espiral, 
en dos mil pesetas. 

Una l á m p a r a "5-Soohs", modelo 
TA-366, en seis mil pesetas. 

Una lámpara "Itez", con cinco bombi
llas, en once mil pesetas. 

Una lámpara "Cospien", 9.134, tasada 
en cuatro mil pesetas. 

Una lámpara "Jsnbjs", modelo 6.478, 
tasada en cinco mil pesetas. 

Dos lámparas con cuatro cubos de me
tal superpuestas, con pantallas de fibras 
color metálico, en nueve mil pesetas. 

Una lámpara pi rámide 065-L-P, tasada 
en diez mi l pesetas. 

U n a lámpara "Igsss", modelo 6.454, ta
sada en diez mi l pesetas. 

Una lámpara "5-Sohs", modelo Cats, 
tasada en dos mil pesetas. 

U n cuadro firmado por Llopis, de pai
saje urbano, en siete mi l quinientas pe
setas. 

Seis cuadros de madera, firmados, de 
arpillera, con cuadro de esmaltes con d i 
versos motivos, tasados en veinticuatro 
mil pesetas. 

U n cuadro "Rauindra 72", con figura-
cabeza de un tigre, en tres mil quinien
tas pesetas. 

U n cuadro figurando rayas verticales, 
con diversas, modalidades, metál ico, tasa
do en mil ochocientas pesetas. 

Una lámpara modelo UT-175, tasada 
en siete mil quinientas pesetas. 

Dos juegos de ajedrez, metálicos, en 
seis mil pesetas. 

Valorado todo en total en ciento cua
renta y ocho mil novecientas pesetas. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

i e' c't 
Coo°S P u e b l ^ s

I ^ S t i t u t o e n el Arch ivo His tór ico Nacional sobre los archivos 
lo S O f . e r a c ió n S u . l a P r o v i n c i a de Madr id , en cumplimiento del Convenio de 
p r 0 v í a v LetrasT I t 0 e I d í a 1 5 d e octubre de 1973 entre la Facultad de F i -

r ° 22fi C ' a I ; cant ñ U n i v e r s i d a d Complutense de M a d r i d y esta Corporación 
del v i e

 q u e s e declara de abono con cargo a la partida núme-
sente Presupuesto de Gastos de la Corporac ión . 

^ I.O93 lerno Interior y de Compras y Enajenaciones 

Vut6 J V l ó v i i n p r m a r f a y orablemente la solicitud formulada por el Jefe del 
"Seat^0 V i s i t a d 0 V Í n C Í a 1 , p a r a q u e ' c o n in tervención del i lustr ís imo señor 
Peset ' Modelos r e a I i c e l a adquisición dé dos vehículos de turismo marca 

7 y 124. de cuatro puertas, por un importe de 165.000 real 

N o 

N e • P o r ges tó y - 9 8 0 0 0 Pesetas el segundo, y que dicha adquisición se 
cid* n ' d o s e a e

1 0 n directa, declarándola de urgencia según los fundamentos 
1 1 6 1 a r t í C u i C O r r e s p ° n d i e n t e expediente, de coi 

d e l a s C o ° 4 1 ' a p a r t a d o tercero, del vigent 
2 m a x i m o r ? ° r a c i o n e s Locales, y que la cantmau v 

toe D 1> capí t 1 l a adquisición, se satisfaga con cargo a la partida nú-
^ ° n d o

r e S e n t a dis a r t l ' c u l o único, del vigente Presupuesto de Gastos, 
, S p r ° v i n o ; . ? ° n Í b l e suficiente según el informe de la Intervención de 

h ^ H ' S e l 
C l ° n C e l e b r e 3 l a r 6 1 d / a 1 8 d e l P r ó x i m o mes de diciembre para que la Cor-

s u sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

k I.O95 C L A S E S P A S I V A S 
^ Í Í C o de A H Í § n a r a d o n Alfredo de Lucas Casia, funcionario del Cuerpo 
\ 1 d e oct, k Í S t r a c i o n General de esta Corporac ión , jubilado, e n s e s i ó n 
\ S í 8 ' c on ! f

 f e d e W 5 , la pensión, redondeada en pesetas de 169.3/8 
v;>le , a ? .«fectos de 28 de noviembre de 1975, día siguiente al en que V k l a «dan 8 d e 2 8 d e noviembre de 1975, día s i g u e n - ~ - * 

de í o ^ r e 8 l a m e n t a r i a de setenta años , lo cual ocurre en 27 de no 

"•e j está * ' u c s u naoer reguwuvi, ^ — . , 0 _ en rv^c^tac 
' C ' < l u i n j 0 r , n a d o P<* 37.000 pesetas de sueldo base, » - 1 » £ i £ ' e

1 £ j , 'ita ¡"""luenios „i i= ,„„ F , „ n nA « . . n . A. «ratificación tija por 

V de ,0 ' 'Siamentaria de setenta años , lo cual ocurre c«. -
« M > » t 0 ¿Jí- D ¡ c h a cantidad, de conformidad con el articulo 2» del 

*' 100 F u n c i 0 " a r i ° s de lá Corporac ién de 11 de * J ^ i 
!« > «¿£L}S° d e » haber regulador, el cual asciende a " 7 7 , 3 8 

iUinft., . • ^ w pesetas uc a u ^ v » - ... 

e ^ « b r ¿ ; " P « » t a s de premio remuneratorio y 33.875,51 pewtas ae 

exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta, concurso-subasta y con
curso, autorizando su ejecución por el sistema de concierto directo hasta un 
gasto máximo de 1.221.985 pesetas. 

1.081. Aprobar, informado favorablemente por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos , el proyecto reformado de la red de saneamiento de 
Robregordo, fase de terminación, por un total impor té de 190.509 pesetas, 
que se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Coope
ración 1974-75; y, a l amparo de lo establecido en el art ículo 54 del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, concertar direc
tamente su ejecución con don Jesús Llórente Miguel , adjudicatario de las 
obras correspondientes al proyecto primitivo. 

1.082. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras del pro
yecto reformado del saneamiento de Zarzalejo, segunda fase, por un importe 
de 2.958.084 pesetas, que se abonará con cargo al c réd i to de 3.149.828 pe
setas contra ído por acuerdo del Pleno de la Corporación de 31 de octubre 
de 1974; y dada la urgencia justificada en su expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado tercero del art ículo 41 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 
t rámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución 
por el sistema de concierto directo hasta un gasto máximo de 2.893.946 
pesetas. 

1.083. Conceder al Ayuntamiento de Anchuelo una subvención de pe
setas 337.682 para obras de pavimentación de calles en la localidad, que se 
abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 
1974-75, mediante la presentac ión por el Ayuntamiento de certificaciones de 
obra por importe de 675.363 pesetas a que asciende el aumento del presu
puesto de las mismas. 

1.084. Conceder al Ayuntamiento de Aldea del Fresno una subvención 
de 1.679.960 pesetas para cooperar a la ejecución de las obras de abasteci
miento de agua en la localidad, que se abonará con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, mediante la presentación por 
el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 3.359.920 pese
tas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.085. Conceder al Ayuntamiento de Navarredonda una subvención de 
127.078 pesetas para cooperar a la ejecución de las obras adicionales de 
las de saneamiento en el anejo de San Mames, que se abonará con cargo 
a !a partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, mediante 

B. O. P. 1-5-76 
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Dado en Madrid , a catorce de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera^ 
instancia (Firmado). 

(A.—2.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madr id . 
Por el presente hago saber:, Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o doscientos 
cincuenta y tres de mi l novecientos se
tenta y dos, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de "Repuestos Hespe
ria, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Mar t ínez Diez, contra don Pe
dro Fe rnández Carrasco, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, t é rmino de ocho días y sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados al 
demandado que se di rán. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ña lado el día veintiocho de maj'o próxi
mo, a las once de su mañana , bajo las 
siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores, con excep
ción del acreedor, consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, a l diez por ciento que sir
vió de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
U n vehículo automóvi l marca "Pon-

tiac", matr ícula M-960.395. Tasado peri
cialmente en la suma de ochenta mi l pe
setas. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—2.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 

Por medio del presente hace saber: 
Que en este Juzgado y bajo el n ú m e r o 
novecientos noventa y seis de mi l nove
cientos setenta y cuatro, se siguen autos 
de mayor Cuantía a que después se ha r á 
mención , en donde se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva es del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a seis de abril 

de mi l novecientos setenta y seis .—El ilus-
t r ís imo señor don Miguel Alvarez Teje
dor, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o catorce de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía 
seguidos a instancia de don Adol fo Bé-
jar Giménez, mayor de edad, casado, ca
marero y vecino de Madr id , calle Marbe-
Ha, n ú m e r o catorce (Mirasierra), repre
sentado por el Procurador don Francisco 
Alvarez del Valle y García y asistido del 
Letrado don José Luis Esquivias Mos-
cardó, contra "Estudios Financieros y 
Comerciales, S. A . " , en su representac ión 
legal, domiciliada en M a d r i d , calle R o 
sario Pino, n ú m e r o seis, primero, y con
tra la quiebra necesaria de "Estudios F i 
nancieros y Comerciales, S. A . " (EFICO), 
sin representac ión n i defensa, declaradas 
ambas en rebeldía, sobre reconocimiento 
de derechos y otros extremos... 

Fallo 

Que estimando 3a demanda instada por 
el actor don Adolfo Béjar Giménez, con
tra las demandadas "Estudios Financieros 
y Comerciales, S. A . " (EFICO, S. A . ) y 
contra la quiebra de dicha sociedad, de
claro: 1.° Que con fecha veinticinco de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
uno se celebró entre don Adol fo Béjar 
Giménez y E F I C O , S. A . un contrato de 
compraventa, en vir tud del cual E F I C O 
vendió a don Adolfo Béjar Giménez, que 

compró , el piso vivienda sito en Madr id , 
Colonia Mirasierra, calle Marbella, n ú m e 
ro catorce, piso primero A , por el precio 
de un millón trescientas dieciocho m i l 
quinientas setenta y cinco pesetas con 
ochenta y siete céntimos.—2.° Que don 
Adolfo Béjar ha pagado el precio del piso 
y ha cumplido fielmente las prestaciones 
a que se obligó en vir tud del menciona
do contra to .—3.° Que s imul t áneamen te a 
la firma del contrato la entidad vende- , 
dora entregó a don Adolfo Béjar la po- ; 
sesión del piso, la cual t o m ó el actor de 
inmediato, disfrutando de la misma, des
de entonces hasta ahora, pública y pa
cíficamente en concepto de dueño . — 
4.° Que en consecuencia, el piso prime-
to A del número catorce de la calle M a r -
bella, de esta capital, es propiedad de 
don Adol fo Béjar Giménez, y que por 
tanto "Estudios Financieros y Comercia
les, S. A . " (EFICO) no ostenta derecho 
alguno sobre el mismo, y condeno a las 
demandadas: 1.° A l otorgamiento de es
critura pública de compraventa por la 
quiebra necesaria de E F I C O a favor de 
don Adolfo Béjar Giménez del piso pr i 
mero A de la calle Marbella, de esta ca
pital, en las mismas condiciones que en 
el contrato de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno acom
pañado a la demanda .—2.° - A dejar sin 
efecto todos los actos realizados por los 
órganos necesarios de la quiebra de "Es 
tudios Financieros y Comerciales, Socie
dad Anón ima" , referentes al piso prime
ro A del n ú m e r o catorce de la calle M a r -
bella, de Madr id , incluido por tanto el 
acto de ocupac ión .—No hago expresa im
posición de cos tas .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Miguel Alvarez Tejedor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad "Estudios Financieros 
y Comerciales, S. A . " y quiebra necesa
ria de "Estudios Financieros y Comercia
les, S. A . " ( E F I C O , S. A . ) , en las perso
nas de sus representantes legales, se da 
el presente en Madr id , a doce de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—2.078) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T 0 Tuez ¿e 

Don Virg i l io M a r t í n Rodríguez, J ^ 
primera instancia del nume 
de M a d r i d . i^oado s ¡ 

Hago saber: Que en este ju 
siguen autos de juicio ejecutrv & m» 
mil quinientos noventa y un 
novecientos setenta y cinco, a c 0 f l-
de doña Crist ina Pareja Salas y " pag0 
tra "Hilaturas Sola, S. A . , so # 

j de treinta y nueve mi l cuatroc p 0 r 

j renta y siete pesetas; en ios H ^ 
1 providencia de esta fecha, ne r a vez 

sacar a pública subasta, por Pf» qUe 
y t é rmino de ocho días, los d p a ra 
más abajo se reseñarán , s e ñ a l a d w 

la celebración de la misma las ^ 8„. 
ras del día doce de julio, en 
diencia de este Juzgado, con 
ciones siguientes: q Ue f 

Que no se admi t i r án p o s W r £ 
cubran las dos terceras partes e„ la 

Los licitadores para tomar P ^ 
subasta debe rán consignar, en e í e Cto. 
del Juzgado o establecimiento ¿ . ^ p 0 r 
una cantidad equivalente ai 
ciento del mismo. tutu uei misi i iu. . .. _ r efl " 

Y pueden asimismo P * r t l C ' p ' u* t e f ' 
en calidad de ceder el remate 
cero. ¡a Que servirá de tipo para la jfifcfir 
óe tasación, o sea la suma de uv-v 

setas (ciento diez mi l pesetas). t e n -
Que los bienes cuya subasta se P ^ 

oe se encuentran en poder de & 
celino Sola Guilleumot, en calidad « ^ 
Pósito, con domicil io en "Hilatura* ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada & 
capital, calle Flora , n ú m e r o uno. 

Bienes que se sacan a sU^gSta¿éc 
Una prensa mecánica con m ° ¡ . ° \ 0 ^ ' 

t r i c o acoplado de 3 H P . de •>" , . de 
das, de la casa " C o l o r Metal {fi¡pf# 
Zur ich (distribuida por la casa ' ü ° 
Sabadell), ciento diez mi l P<*etaS- abr'! 

Dado en Madr id , a ve in t iún 0 # * 
de mi l novecientos setenta y s ^ g l F 
cretario, Ernesto López-Romer • r t í n 

de primera instancia, V i r g i n 0 _ 2 . l J Í ^ 

tmp. Provincial. Dr. Cas 

258 DIPUTACION PROVINCIAL 

la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe 
de 254.155 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.086. Conceder al Ayuntamiento de Valdaracete una subvención de 
125.000 pesetas como ayuda al transporte de agua potable al vecindario 
durante el tercer trimestre, que se abonará con cargo a la partida 4 del 
Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75, mediante la presentac ión por 
el Ayuntamiento de los correspondientes justificantes de pago de estos gas
tos por un importe de 250.800 pesetas a que asciende el presupuesto de 
los mismos. 

1.087. Conceder al Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés una ayuda 
económica de 532.653 pesetas para pago del 50 por 100 de los honorarios 
por redacción del proyecto de abastecimiento de agua a la localidad, que 
se abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperac ión 
1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 
de pago de estos honorarios. 

1.088. Conceder al Ayuntamiento de Nuevo Baztán, con carácter ex
cepcional, un p ré s t amo por importe de 8.500.000 pesetas, amortizable to-
t:..'mente el 31 de marzo de 1976, con cargo a la Caja de Cooperac ión 
Provincial , en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada 
Caja, destinado a la apor tac ión municipal de las obras de Casa Consistorial, 
v se aprueban las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letra-
des; declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Indepen
dientes, partida V I , Fianzas y Depós i tos , Caja de Cooperación Provincial . 

1.089. Desestimar recurso de reposic ión interpuesto por don Pedro T i 
moteo Mar t ínez R a m ó n , contratista adjudicatario de las obras de abaste
cimiento de agua a Valdemañco , contra el acuerdo del Pleno de esta Corpo
ración adoptado en sesión de 20 de marzo de 1975, por el que se resolvía 
el contrato para la ejecución de las citadas obras, en razón a que las 
alegaciones contenidas en el escrito del recurso no desv i r túan la causa de 
incumplimiento por parte del contratista que mot ivó la adopción del acuerdo 
resolutorio del contrato. 

1.090. Habilitar, por necesidad y urgencia reconocidas, un crédito por 
importe de 4.677.521 pesetas, a incorporar al capítulo VI, artículo quinto, 
partida 7/1, del vigente Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, que 
se denominará "Para devolver al Presupuesto ordinario el resto de amorti
zación e intereses de préstamos concertados con el Banco de Crédito Local 
para dotar el Presupuesto extraordinario de Abastecimiento de Agua a los 
pueblos de la Sierra del Guadarrama y correspondientes al año 1973"; cuya 
cantidad se obtiene del superávit de liquidación del Presupuesto especial 

SESION DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1975 

de Cooperac ión 1973, y disponer que se sigan los t r ámi t e s ^ ^ ^ . ^ 
el propio Presupuesto en orden a l a efectividad de esta habí ^ pres^e^es 

1.091. Quedar enterada de .Decretos del excelent í s imo seño^ ^ t i ^ ; 
declarando de abono a favor de 3os Ayuntamientos indicados ^ . e n t e s ° ^ c r 

que se relacionan, como apor tac ión de la Dipu tac ión a las sig, ^ c C r t i 
Algete: 183.552 pesetas, equivalentes al 30 por 100 de la Prl ^ pe* c . 
ción de obras de pavimentac ión; Cabanillas de la Sierra: 4 c £ ) n s ^ 
ecuiivalentes al 40 por 100 de la primera certificación de o b r a

n t e S al 6

 e5e' 
ción de nuevo cementerio; Cobeña : 778.763 pesetas, equivale P^ j 
ICO d é la primera certificación de obras de pav imen tac ión ; E s ^ ¿e °-Y-
tas 1.024.470, equivalentes al 80 por 100 de la primera certifica 

» «x uv iuu ae ia primera Q ^ l ^ v e s & % \ ^ 
de ampl iac ión y reforma del alumbrado públ ico ; M e c o : , j o D r a S d e $1 * 
valentes al 70 por 100 de la primera y única certificación de o ^ piiJUf, jfé 
tarillado, y 396.000 pesetas, equivalentes al 50 por 100 d i . e s n 0 : l^jjjs* 
única certificación de obras de pavimentac ión ; Aldea del ^ r a s °"e \ $ 
pesetas, equivalentes a parte de las certificaciones 6 y 7 de , e n teS f' ¿o< 
tecimiento de agua; Sevilla la Nueva: 969.150 pesetas, equi ^ u t a i * 1 1

 er» 
por 100 de la primera y segunda certificaciones de obra de ^ ^ te .v, 
Arganda del Rey: 205.426 pesetas, equivalentes al 30 por 10° $at&^ # 
certificación de obras de encauzamiento del caz de d e s a g U ^ r t i f i c a c l 0

 t ^ 
1.042.922 pesetas, equivalentes al 65 por 100 de la primera ¿75 P? ait>' 
obras de ampl iac ión del cementerio municipal; Santorcaz: / áe ¿ 
equivalentes al 70 por 100 de la primera y única cert if icación a i v a l e f l ^ 
pliación del alumbrado públ ico; Somosierra: 360.000 pesetas, 4 ¿e ¿1 
90 por 100 de la primera y única cert if icación de obras de repa ¡ v a l e n . e l a* 
Consistorial; San Sebast ián de los Reyes: 1.543.024 pesetas, ¿ f i c a d o ° 748 
50 por 100 de l a primera y única certificación del proyecto x n ° h e s : 2¿'¡s óe 

obras de ampl iac ión y reforma del cementerio municipal ; L o e C

n ¿ e

 0^QQ & 
pesetas, equivalentes al 70 por 100 de la segunda certificado ^ ju c ¡ . 
pavimentac ión; Rascafría: 71.188 pesetas, equivalentes al > e n ^ V 
la primera y única certificación de obras de ins ta lación de ^ P ' l í o i 1 ^ 
menterio, y 322.945 pesetas, equivalentes al 50 por 100 ^ Q ¿ ¿ ; M ̂  ? 
única certificación de obras de res taurac ión de Casa Consis ^ ^ jn i 
de la Sierra: 178.895 pesetas, equivalentes al 90 por 100 & 
única certificación de obras de reforma del alumbrado p ú t » 1 

Educación, Cultura, Deportes y Turismo ^ 
L092. Declarar de abono a favor del Director del Instituto de ,^tf 

Madnienos la cantidad de 600.000 pesetas, que deberán destinar*e ro 
mente a la ejecución del programa de trabajos de investigación a 


